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ORDEN de 6 de mayo de 1969 por taque se aprue·
ba el Plan dt\ Mejoras Territoriales y Obras de
la zona de concentración parcelaria de POZO Lo
rente (Albacete)

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 14 de noviembre de 1968 se de
claróde utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Pooo Lorente (Albacete).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de COncentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembN de 1962 y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el servicio
Naoional de. Concentración Parcelaria y Ordenacl6n· Rural ha
redactado y somete a la aprobac1ón de este Wn1steI1o. el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona· de Pozo Lorente
(Albacete). Examinado el referido Plan. este Miniaterto consi
dera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla.s1
fioada,s en los grupos .que determinan los artículos 23 124 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 y que al pro
pio tiempo dichas obras son necesarias para que de la eoncen·
tración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la
producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer;

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras' Territoriales y
Obras de la zona de Pozo Lorente (Albacete). cuYa concentra
ción parcelaria fué declarada de utU1dad pública por Decreto
de 14 de noviembre de 1968.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de
a de nO'l'lembre de 1962, modificado por los a.rtleuloo 23 y 24 de
la Ley de Ordenación ltural de 27 de jqllo de 19l18, se CQnsldera
que diChas obras queden clasificadas. en el grupo a) del cltado
articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercere.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia. del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos,

l-VII-69; terminación de las obras, 1-In-n.
Prospección cte aguas: Fechas limites: Presentación de proyec

tos, 1·VII-69; terminación de lal obras. l-UI-71.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
naclón Rural se dictarán las normas pertinentes para la me.tor
3iPllcaei6n de cua.nto se· dispone en la p.N9nte Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportWlO8.

Dioa guarde a VV. II. muchos a1\os.
Madrid. 6 de mayo de 1969.

DIAZ-A:MB1tO'NA

lImos. $res. Subsecretarto de este Departamento y Director ge
neral de Colonlzaelón y ordenaclón Rural.

RESOLUCION del Instituto Nacionfll de Coloniza~

ción por la que se hace pública la adjudicación de
las obras de «Redes secundarias ile acequias del
sector XlI de la zona regable del Bembézar (Cór
doba)>>.

Como resultado del concurso público anunciado en el «Bo
letín Oficial del Estado» nmnero 79, de 2 de abrtl de 1969, para
la,¡ obras de «Redes secundarias de acequia.» del sectnr XlI de
la zona regable del Bembézar (CórdQba)., cuyo pres\.';lueoto de
contrata asciende a veinticinco millones cincuenta y nueve mn
UQvecientl\ll dieciséis pesetas (25,009.918 ~tas), en el día de
hoy esta Dirección General ha adjudicado dich&s obra$ a «In·
dustrias del Hormigón. S. A.». en la cantidad de· diecisiete
millones seiscientas treinta y siete mil ciento sesenta y nueve
pesetas t17.6S7,169 pesetas), con lll1R baja que supone el 29,620
por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace PÚblico para general conocimiento.
Madrid, 26. de mayo <le 19G9.-El Director general, P. D.• el

Subdirector. Odón Fernández Lavandera.-3.37g..A.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 12 de mayo de 1969 por la que se con
cede a eMetales Perforados, S. A.», el régimen <loe
rePOdctón con Iranqufcf4 arancelaTiapara lmporta
ctQn <le chapa lisa laminada en frlo o en caliente
por exportaCiones previamente real12aaas <le c1uIpa
perforada, metal extendido «Deployée» y chapa es·
tampada,

Urno. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa «Metales Perforados. So-

ciE'dad Anónima». solicitando el régímen de reposición con
fr'a.nqUicla arancelaria para importación de chapa lisa lami·
nada en frío o en·· caliente por exportaciones previamente rea,..
l1zadas de chapa perforada, metal extendido y chapa estam
pada,

.Este Ministerio. conformándose a lo mformado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto:

1.0 Se concetle a 18 rtrma «Metalel' Perforados. 8. A.,l). con
domÍcilio en Sopelana ¡Vizcaya) C.~ Uguichetas. el régimen
derepos1ción .con franquicia arancelaria. para lmpOl1ac1Óíl de
chl1Pa lisa laminada en frio o en caliente (P, A, 73.13.Bl por
exportaeiones previamente realizadas de.· chapa p e r tora d a
(P, A, 'I3.13.B.4b), metal ext<lndldo .Deployée (P. A. 73.211) Y
Chapa estampada «oaufreé» (P. A. 73.13.B.4bL

2.° A efectos contable¡;;se establece que:

Por cada cien kilogramos (100 Kg.) de chapa perforada
previamente exportados podrán importarse:

Ciento treinta kilogramos (130 Kg.) de chapa lisa, laminada
en frio o en caliente.

Por cada cien kilogramos (100 Kg.) de metal extendido
previamente expOTtad06 podrán importarse:

Ciento cinco kilogramos· 'COn dosciento:; sesenta gramos (kilo
iram08 105.260) de chapa lisa, laminada o en frío o en caliente.

Por cada cien kilogramos (100 Kg.) de chapa estampada
previamente eXportados podrán importarse:

Cien kilogramos (lOO Kg-l de chapa lisa. laminada en trio
o en caliente.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el 22.9 por 100 de la chapa laminada utilizada. en
la fabricación de chapas perforadas y el 5 por 100 de la em
plea.da en la. elaboración de metal extendido. que adElud.arán
los derechos arancelarios que les corresponda por la partida
arancelaria 7:3.03.A.2.b conforme a las normas de valoración
vigentes.

3.0 Be otorga esta concesión por cinco afias, a partir de
la publicación de eilta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
Las QPOrtactonea realizadas desde el 11 de marzo de 1969
hasta la fecha antes indicada también darán derecho a reposi
ción si reúnen los requisitos previstos en la norma duod~wa
,de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio si
guiente a la. fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará·a contarse a partir de la fecha de la publieaclón
de esta. con~ón en· el «Boletín Oficial del Estado» para las
exportaciones a las que se re:ftere el párra!o a.nterior.

4.(> La exportación precederá a la importación, d.bUmdo
hacerse constar en toda la. documentación necesaria ~ el
despacho queIa firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado pOr la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran~
qUieta serán todos aquellos con los que Espa1\a mantiene rela.
c1onescomerc1ales normales. Los paises de destino de las expor
taciones seránaque110s cuya moneda de pago sea convertible.
pudiendo la Dirección O~eral de Com.ercio Exterior. cuando
lo estime aportuno. autorizar exportaciones a los demás países
valederas para obtener reposición con franquicia.

5.0 La8 oPeracioneB de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus. ténninos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen,

6.Q La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oPortunas para el debido control de las oPera·
ciones.

7.0 Para obtener la licencia de importac1ón con franquicia.
el beneficiarlo justificará mediante la (4)ort~ certificación que
se han exportado las mercancias correspondientes a la repo
sición pedida.

8.0 La Dirección General de Política Arancelaria. podrá
dictar las normas que estime ad~uadas para el mejor des·
envolvimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conoeimiento y efectoa.
DiOS guarde a V. l. muchos afios.
Medrld, 12 de mayo de 1989.-P. Do, el Subsoeretarlo de

Comercio. José J.de YSRsi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaril1.


